
Núm. 90. Domingo 13 de Abril de 1873. 25 céntimos de peseta.

SUSCRICION PARA LA CAPITAL.

Pesetas.

Por un año........................... 47,50

Por seis meses................... 9,40

Por tres id............................. 4,90

SUSCRICION PARAGÜERA DE LA CAPITAL.

Pesetas.

Por un año........................... 20

Por seis meses.................,. 10,GG

Por tres id........................... 6

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BURGOS.
(gobierno de la provincia

DE

BURGOS.

DIPUTACION PROVINCIAL 
DE BURGOS.

PRESIDENCIA.

En la sesión ordinaria que esta Di
putación ha de celebrar el dia 19 del 
actual á las 7 y media de la tarde se 
ha de dar cuenta de una reclamación 
elevada por D. Mariano Puente y 
treinta vecinos mas de Retuerta contra 
un repartimiento de 5 pesetas 50 cén
timos á cada vecino para pago de la 
asistencia de Médico y botica á las fa
milias pobres de dicho pueblo.

Lo que se anuncia en este Boletín 
-oficial para los efectos del articulo 64 
de la ley provincial.

Burgos 12 de Abril de 1875.
EL PRESIDENTE INTERINO, 

FERNANDO MONTERRUBIO.

COMISION PROVINCIAL 
DE BURGOS.

VICEPRESIDENC1A.

No habiéndose podido dar cuenta en 
la sesión ordinaria de este dia, según 
estaba anunciado en el Boletín oficial 
núm. 82, de 4 del actual, de los ex
pedientes promovidos á instancia de 
José Sanlillan vecino de Villalmanzo, 
D. Juan Sopuerta de Gumiel de Mer
cado, D. Nicanor Medrano de Quin- 
tanar de la Sierra, y de D. Sebastian 
Sancho y D. Antonio Borreguero, que 
lo son de Aranda de Duero, esta Co
misión ha acordado que se verifique en 
la sesión que ha de celebrarse el dia 
16 á las doce de su mañana.

Burgos 9 de Abril de 1875.
EL VICEPRESIDENTE, 

CAYETANO LERENA BUSTILLO.

DIPUTACION PROVINCIAL 

DE BURGOS.

EXTRACTO DE SUS SESIONES.

Sesión ordinaria del dia 4 de Abril 
de 1875.

Abierta la sesión á Jas 7 y media de 
la noche bajo la presidencia del Sr. D. 
Pedro Maria Angulo, Presidente de la 
Corporación, y asistencia de los Sres. 
Lerena, Barrera, Rincón, Velasco (Don 
Timoteo), Sánchez Arribas, Aparicio, 
Cecilia, Oria, (Gutiérrez D. Julián), 
Arquiaga, Roa, Díaz (D. Gregorio), 
Carranza, Santa María, Villarejo, An
gulo (D. Juan,) Iglesias, Monterrubio, 
Revilla, Méndez, Ortiz, Muñoz, Mor- 
quecho, Dancausa y López Casas, se 
leyó y aprobó el acta de la anterior.

La Diputación acordó quedar ente
rada y que se una á sus antecedentes, 
comunicándose á los herederos del Sr. 
D. Rafaél Arnaiz, Depositario que fue 
de fondos provinciales, el oficio del 
Sr. Gobernador trascribiendo otro de 
la Secretaría general del Tribunal de 
Cuentas de la Nación, en el que se par
ticipa que la Sala segunda de dicho 
Tribunal ha dictado fallo absolutorio en 
la cuenta general de caudales por fon
dos provinciales rendida por dicho 
Sr. Arnaiz, correspondiente ai año 
económico de 1868-69.

De conformidad con lo propuesto 
por la Comisión de actas se acordó 
aprobar laede la elección de D. Ma
nuel Perez Covárrubias. y D. Santia
go Moral para Diputndos provinciales 
por los distritos de Briviesca y Bar- 
badillo de Herreros respectivamente, 
siendo proclamados en su virtud por 
el Sr. Presidente.

A virtud de una indicación hecha 
por el Sr. Morquecho, y despues de 

breves palabras de los Sres. Sánchez 
Arribas, Lerena y Barrera, se acordó 
que se formase un expediente en que 
se hiciese constar la fecha en que se 
habia concedido pensión á Doña Isabel 
Nogales, vecina de Aranda de Duero, 
para que atendiese, á la alimentación 
de la niña Encarnación Vallejo, los 
motivos ó razones por las cuales se ha 
dejado de abonar dicha pensión á la 
interesada; y que una vez instruido el 
citado expediente, pasara ála Comi
sión de Gobernación para que infor
mase sobredé!.

El Sr. Mendez pidió á la Comisión 
permanente que atendiese al pago de 
las expropiaciones del camino de Be- 
lorado á Pradoluengo, con la partida 
que existe en el presupuesto para ex
propiaciones de caminos.___________

El Sr. Lerena contestó que la causa 
de este retraso era la escasez de in
gresos en las Cajas provinciales, la cual 
imponía la necesidad de seguir en el 
pago de atenciones un orden equita
tivo: que la Comisión permanente fijó 
en su dia las reglas que debían seguirse 
en este asunto, á las cuales procuraba 
acomodarse como Ordenador de pagos; 
pero que si la Diputación lo creía opor
tuno, podía determinar la forma fija 
en que debia hacerse, mejorando di
chas reglas, á cuyo efecto se proponía 
presentar una proposición.

El Sr. Oria pidió que se nombrase 
un Diputado que ocupase la vacante 
del Sr. Ontoria en la Junta provincial 
de Ventas de Bienes Nacionales.

El Sr Presidente levantó la sesión 
siendo las 9 de la noche, señalando 
como orden del dia para la próxima el 
expediente sobre provisión de la va
cante de Inspectora Camarera del Co
legio de sordo-mudos, el nombra
miento de Vocales de la Junta provin
cial de 1,* enseñanza que resultan va

cantes por fallecimiento de los Sres. 
Gómez Marrodan y Arnaiz, el de un 
individuo de la Junta de Bienes Nacio
nales en reemplazo del Sr. Ontoria y 
los asuntos que presenten despachados 
las Comisiones respectivas.

Burgos 4 de Abril de 1875.=El 
Presidente, Pedro María Angulo.=Los 
Diputados Secretarios Andrés Dancau- 
sa=Lorenzo López Casas.

ADMINISTRACION ECONÓMICA

DE LA PROVINCIA DK BURGOS.

Apremiada esta Administración de 
mi cargo por orden de la Dirección 
general de Contribuciones fecha 28 
de Marzo próximo pasado, para que 
participe á la misma el resultado de 
los datos presentados por los Ayunta
mientos y que hayan sido aceptados, 
para conocer el número de cédulas de 
empadronamiento de cada clase que 
deben distribuirse en esta provincia en 
el presente año; y no pudiendo cum
plir la Administración el servicio que 
se la recuerda, por haber dejado de 
remitir algunos Ayuntamientos el es
tado que previene el artículo 22 del 
Reglamento de 18 de Enero último, se 
advierte á los Sres. Alcaldes que to
davía no hayan remitido aquel docu
mento que si en el término de 10 días 
precisamente no se encuentra ya en 
poder de esta Administración, no podrá 
prescindir de reclamarlo por medio 
de apremio, atendiendo no solo á la 
urgencia del servicio sino también á. 
la morosidad que viene observándose 
en lodos los demás que se relacionan 
con esta Administración.

Burgos l.° de Abril de 1875.= 
José R. Quilez.



AYUNTAMIENTO POPULAR 

DE BURGOS.

EXTRACTO DE LAS SESIONES DEL MES DE 

NOVIEMBRE DE 1872.

Sesión del dia 8.

Presidencia del Exorno. Sr. Gobernador 
de la provincia D. Vicente Peset.

Reunidos los Sres. Capitulares á las 
ocho de la mañana en la sala de sesio
nes de las Casas Consistoriales previa 
convocatoria dirigida al efecto, el Ex
celentísimo Sr. Presidente manifestó 
que á Jas cuatro y media de la mañana 
de hoy había recibido un telegrama, fe
chado en Madrid por el Excmo. Sr. D. 
Pedro Salaverria, comunicándole la 
triste noticia del fallecimiento del Sr. 
D. Emilio Gómez de la Vega, Diputado 
á Cortes por este' distrito, ocurrido á 
las cuatro, y que tenia el profundo 
sentimiento de haber reunido á la dig
nísima Corporación municipal para 
participarla tan infausto acontecimien
to, que la llenaba de luto por la pérdida 
del ilustre patricio que tanto cariño 
había profesado á la ciudad de Burgos, 
su pueblo natal, que por prestarle en 
Madrid servicios mas eficaces no había 
vacilado en separarse de su familia y 
sacrificar sus propios intereses al 
aceptar el cargo de Diputado á Cortes 
por este distrito.

Que interpretando los sentimientos 
que en este momento afectaban á los 
Sres. Concejales por la pérdida del 
que fue su celoso representante en el 
Parlamento, su" digno Alcalde Presi
dente, su cariñoso compañero y dis
tinguido amigo, proponía á la Corpora
ción se dignase honrar la buena me
moria del finado disponiendo que los 
gastos del embalsamamiento del ca
dáver, su traslación á esta Capital y 
el entierro en ella fueran de cuenta de 
la Corporación, como un pequeño tri
buto de gratitud á su Diputado á Cor
tes, y al que desempeñó con el mayor 
acierto y desinterés el difícil cargo de 
Alcalde popular por espacio de tres 
años y medio.

La Corporación, teniendo en cuenta 
las especialisimas circunstancias que 
concurrían en el malogrado Sr. Don 
Emilio Gómez de la Vega, y los cargos 
populares que con el mayor acierto y 
derinterés ha desempeñado, acordó 
sufragar los gastos de embalsamamien
to, traslación y entierro con cargo al 
capítulo 9, art. 3 del presupuesto, 
como expresión del agradecimiento que 
esta Corporación popular profesa á tan 
distinguido patricio; y que la Comisión 
de Secretaría, á la que se agregarán 
los Sres. Concejales D. Eduardo Ar- 

naiz y D. Saturnino Delgado, autoriza
da ampliamente, adopte las disposi
ciones oportunas para la ejecución de 
este acuerdo.

Sesión del dia 8.
Presidencia del Sr. Alcalde D. Emilio 

de San Pedro.

Leídas y aprobadas las actas de los 
sesiones ordinaria de 4 del corriente y 
extraordinaria del dia de hoy, y ratifi
cado el acuerdo adoptado en esta úl
tima, la Corporación quedó enterada 
de la comunicación del Director Sub
inspector de ingenieros de este distrito, 
fecha 8 del corriente, participando 
que no le es posible acceder á la pre
tensión de este Ayuntamiento referente 
á que se le autorice á derribar la Igle
sia del ex-convento de San Pablo, uti
lizando ios materiales en las obras de 
la Corporación, en atención á que to
da la piedra que resulte de dicha de
molición se necesita para la construc
ción del nuevo cuartel.

Se mandaron pasar á las Comisiones 
para informe losdocumentossiguientes:

A la de Consumos la comunicación 
de la Comisión provincial, transcrita 
por el Excmo. Sr. Gobernador de la 
provincia con fecha 6 del actual, re
vocando el fallo del Ayuntamiento en 
el expediente que la Sociedad Angulo 
y Compañía ha incoado sobre el im
puesto del jabón que se elabora en di
cha fábrica, y obligación de presentar 
en el fielato central los géneros de la 
misma, y declarando que no está obli
gada la Sociedad á pagar los derechos 
que de ella reclame el Ayuntamiento 
por impuesto sobre el jabón, porque no 
es género de los que se comen, beben 
ni arden; y que no ha lugar á delibe
rar sobre el otro punto á que s.e refiere 
el recurso, toda vez que la Corporación 
municipal ha accedido en él al deseo 
de los reclamantes.

A la de Obras públicas la instancia 
de Francisco Gutiérrez en solicitud de 
la correspondiente licencia para levan
tar un piso mas en las casas números 
4 y 6 de la calle del Pozo Seco.

A la de Voluntarios de la Libertad 
la instancia de D. Jacinto Lozano y 
Alonso, Presbítero, Capellán del Presi
dio de esta Ciudad, en solicitud de 
que se le nombre Capellán del Bata
llón de Voluntarios de la misma.

Dada lectura de la cuenta que pre
senta D. Anlonio.de la Fuente de 
cuatro sellos grabados sobre acero é 
importante 18 pesetas, la Corporación 
acordó aprobarla, y que para su abono 
se expida el oportuno libramiento.

Se aprobaron los dictámenes si
guientes:

El de la Comisión de Aguas mani
festando que son ciertos y de conside
ración los perjuicios que están irro
gándose á los vecinos del barrio de 
Huelgas con haberse interceptado el 
curso de la cañería que les surte de 
aguas potables, según manifiesta el Al
calde de dicho barrio en la comunica
ción de 16 de Setiembre último; pero 
como se ignoran las verdaderas causas, 
y como pudiera suceder que dentro 
del Monasterio se distrajeran esas 
aguas, puesto que entra en él la ca
ñería conductora de las mismas, la Co
misión opina por que se dirija una co
municación al Administrador del Patri
monio en dicho barrio, advirtiéndole la 
obligación en que las Religiosas están 
de dejar el libre curso de estas aguas, 
á que tiene derecho el servicio público, 
rogándole se sirva reconocer la cañería 
dentro del edificio á fin de componer 
cualquier desperfecto que en ella hu
biese ocurrido, y haciéndole la proposi
ción de que si las obras que haya ne
cesidad de practicar han de ser cos
teadas por el Municipio, seria con la 
condición precisa de dar á la cañería 
la dirección necesaria para que prefe
rentemente estuviesen servidas las 
fuentes públicas del barrio, internán
dolas despues en el Monasterio para su 
aprovechamiento.

Los de la Comisión de consumos 
proponiendo las condiciones bajo las 
cuales debe anunciarse la plaza de 
auxiliar de fielatos, vacante por renun
cia de D. Francisco de la Tapia que 
la desempeñaba, y reducidas á que los 
aspirantes á dicha plaza deben saber 
leer y escribir corréctamente, las cua
tro reglas de aritmética, y la reducción 
de pesas y medidas del sistema anti
guo al métrico decimal, cuyos cono
cimientos acreditarán en un exámen 
previo ante la Comisión municipal del 
ramo, á la cual se agregará un maes
tro de Instrucción primaria al objeto 
de que por la misma so califique la 
aptitud de cada uno y pueda presen
tar al Ayuntamiento la lista de los que 
mejores ejercicios hayan practicado; 
y proponiendo en vista de la apelación 
que D. José Calderón y su dependiente 
Ignacio Sánchez han interpuesto del 
acuerdo de la Junta de comisos de 50 
de Octubre último imponiendo al Sán
chez cuadruplos derechos por la in
troducción fraudulenta de una pipa de 
aguardiente, que según lo dispuesto por 
el art. 61 deja instrucción para llevar 
á efecto la exacción y recaudación de 
arbitrios debe preceder á la apelación 
el pago de las mullas que se hubieren 
impuesto, y que no habiendo satisfe
cho el Calderón ni su dependiente el 

cuadruplo do los derechos, por mas que 
hayan interpuesto el recurso dentro de 
los ocho dias, no puede darse curso 
á este mientras no se llene aquel re
quisito.

Dada lectura del dictamen de la 
misma Comisión proponiendo que para 
que no se resienta el servicio de con
sumos debe el Ayuntamiento proceder 
al nombramiento de 25 suplentes de 
dependientes para cubrir los puestos 
vacantes por separaciones, suspensio
nes, ausencias y enfermedades, la 
Corporación acordó que vuelva el ex
pediente á la Comisión para que pro
ponga las condiciones que deben reunir 
los aspirantes.

El de la Comisión de Secretaría y 
Procurador Síndico aprobando la cuenta 
de los gastos menores ocurridos en las 
Casas Consistoriales durante el mes de 
Octubre último é importante ¡Sópe
selas 50 céntimos.

El de la Comisión de Obras públicas 
manifestando que el Ayuntamiento 
debe dedicar 200 hombres para el 
acopio y machaqueo de 2500 metros 
cúbicos de morrillo, sacado de las 
márgenes del rio, con destino á la ci
mentación del Palacio de Justicia, cuyo 
número se formará con 40 jornaleros 
que hoy sobran en las obras del Cam
po-santo, y con 160 que se admitirá 
en seguida para proceder á dichas 
operaciones bajo las condiciones si
guientes:

1 .* Ser naturales de Burgos, cuya 
circunstancia acreditarán presentando 
la cédula de empadronamiento en la 
Secretaría municipal.

2.a Si no pudiera llenarse el ex
presado número con hijos de Burgos, 
se completará con vecinos que lleven 
cuatro años de residencia en esta Ca
pital, á cuyo efecto serán examinados 
los padrones en Secretaría.

Los de la Comisión de Voluntarios 
concediendo á D. Florencio Duran la 
gratificación de 50 rs. mensuales, que 
podrán abonársele desde l.° del mes 
actual, por los servicios que presta en 
la banda de cornetas, y admitiendo á 
Julián Ladrero en la banda de cornetas.

Sesión del dia 11.

Presidencia del Sr. Alcalde D. Emilio de 
San Pedro.

Leída y aprobada el acta de la se
sión anterior, la Corporación acordó 
pase á la Comisión de Abastos para 
informe la instancia de Fermín Villa- 
nueva en solicitud de que se le conceda 
la oportuna licencia para vender carne 
de oveja bajo iguales condiciones que 
lo verifican los demás expendedores.

Anlonio.de


Seston del dia 18.

Se aprobaron los dictámenes si
guientes:

El de la Comisión de paseos conce
diendo á Ensebio Rodrigo la licencia 
solicitada para cerrar con una tapia la 
heredad de su pertenencia situada en 
las inmediaciones de la primera fuente 
del camino de Gardeña, dejando libre 
la linde que corresponde al camino y la 
extensión de terreno suficiente para la 
nutrición de los chopos plantados en 
aquella parte.

El de la Comisión de consumos fi
jando las cualidades que deben reunir 
los aspirantes á las 25 plazas de su
plentes del Resguardo de arbitrios, re
ducidas á saber leer y escribir, no ex- 

| ceder de la edad de 50 años ni tener 
impedimento físico visible que les im
posibilite para prestar el penoso servi- 

Ició de su instituto.

I Presidencia del Sr. Alcalde D. Emilio 

de San Pedro.

Leída y aprobada el acta de la se- 
I sion anterior, se mandaron pasar á las 

Comisiones para informe, los documen
tos siguientes:

■ A la de Hacienda las comunicacio- 
■' bes del Sr. Intendente militar de este 
| Distrito, fecha de hoy, remitiendo la 

í nómina de los haberes de la Capitanía
General de este Distrito correspon- 

I diente al presente mes é importante 
15140 pesetas 55 céntimos, y la relación 
■adicionada al ejercicio de 1871 á 1872 
| importante 54 pesetas69 céntimos, por 
I la gratificación que para gastos de es- 
Icrilorio ha correspondido al Jefe de 
I Sanidad militar de este Distrito en el 

|4.° trimestre de dicho año.
A la misma Comisión la instancia de 

I Bonifacio Perez y Perez, rematante del
■ arbitrio local conocido con el nombre

de «Sitios de venta» en solicitud de 
que se obligue á D. Zacarías Ruiz á 

I que le abone los derechos correspon-
■ dientes á 114 carretas de madera que 
I le adeudaba, ó en otro caso que se le 
[ indemnice de las pérdidas que con este
■ motivo se le causan.

A la de aguas la comunicación del 
Administrador del Real Patrimonio en 
el Hospital del Rey y Huelgas, fecha 
14 del actual, manifestando en con- 

I testación á la comunicación que le pasó 
el Ayuntamiento el día 11 del corriente 

I que ha visto por sí mismo que las dos 
I fuentes de Huelgas estaban arrojando 
Imas cantidad de agua que la necesaria 
I para el servicio del barrio; y que res- 
I pecio á las demás cuestiones que abraza 
I dicha comunicación debe hacer pre- 
Isenle que el Monasterio es el único 

dueño de las aguas, y que no está en 
sus facultades el hacer que se despren
da de su propiedad.

A la de obras públicas la instancia 
de D. Francisco Bajo, 1). Pascual Es
cudero y D. Bonifacio Gil en solicitud 
de qué se practique la regulación del 
valor de parte de un camino y un poco 
de terreno público que ha sido com
prendido dentro de las líneas acorda
das por la Corporación para el cerra
miento de las eras de Santa clara, que 
les pertenecen, y la de Baldomcro 
Martínez en demanda de permiso para 
abrir una puerta en la fachada de oeste 
de la casa señalada con los números 
20 y 21 en el barrio del Hospital del 
Rey.

Dada lectura de la carta que los Se
ñores Diputados provinciales D. Eduar
do Mendez Ibañez, D. Cayetano Ruiz 
Oria y D. Martin Barrera y Llamo 
dirigen a! Sr. Alcalde con fecha 17 del 
actual suplicándole se sirva interesar 
al Ayuntamiento para que dirija una 
exposición al Excmo. Sr. Ministro de 
Fomento en solicitud de que de las can
tidades que aplique á esla provincia 
para carreteras generales lo haga pre
ferentemente con la necesaria para 
terminar la de Burgos á empalmar con 
la de Logroño, en construcción hasta 
Redecilla del Camino, pueblo ya de 
esla provincia en el partido de Belo- 
rado, y hasta Zalduendo desde esta 
Capital, escribiendo al mismo tiempo 
á lodos los Sres. Diputados y Senado
res de esta provincia para que no solo 
gestionen ante el Excmo. Sr. Ministro 
de Fomento, sino para que la apoyen 
en los Cuerpos Colegisladores hasta 
conseguir que se apruebe y sea prefe
rentemente atendida, y significando á 
la vez la conveniencia de que el Ayun
tamiento dirija otra instancia á la Di
putación de la provincia para que se 
haga en combinación el camino desde 
esta Capital á Alar del Rey, la Corpo
ración accedió á lo solicitado.

Dada lectura de las actas de los re
mates de tres lotes de 1.000 metros 
cúbicos de manipostería cada uno para 
la cimentación del Palacio de Justicia, 
adjudicados el 1.° á D. Pedro Mañero, 
como mejor postor, por la cantidad de 
5 pesetas 98 céntimos cada metro cú
bico, el 2.° á Francisco Santa María 
por el precio de 4 pesetas 19 céntimos 
cada metro cúbico, y el 5.° á Julián 
García por el de 4 pesetas 19 cénti
mos cada metro; y de los dos lotes de 
500 metros cúbicos de arena, ' adjudi
cados el 1." á D. Lucas Escudero por 
el precio de una peseta 74 céntimos 
cada uno, y el 2.° al mismo señor por 
la cantidad de una peseta y 86 céntimos, 

cuyos rematantes presentaron los cor
respondientes fiadores, la Corporation 
acordó aprobar dichos remates.

Se aprobaron los dictámenes si
guientes:

Los de las Comisiones de Aguas, 
Campo- santo, Obras públicas, Paseos 
v Regidor Síndico aprobando las cuen
tas de gastos causados en el mes de 
Octubre último en el entretenimiento 
y reparación de las fuentes y encaña
dos, importante 48 pesetas 75 cénti
mos; en la construcción de un muro 
para el ensanche dél Cementerio ge
neral, importante 1.589 pesetas 80 
céntimos; en el almacén de herra
mientas y útiles para las obras muni
cipales, importante 228 pesetas’ 70 
céntimos; en las márgenes del rio, im
portante 1.520 pesetas; en la repara
ción y renovación de aceras, empe
drados y adoquinados, importante 
1.504 pesetas 99 céntimos; en la con
servación y reparación de los edificios 
del común, importante 255 pesetas 75 
céntimos; en la coronación de la man
guardia de la Isla, importante 506 
pesetas 50 céntimos, y en el entrete
nimiento y reparación de los paseos 
públicos, importante 517 pesetas 20 
céntimos.

Los de la Comisión de Alumbrado 
aprobando las cuentas del alumbrado 
público de gas de la población cor
respondiente el mes de Octubre últi
mo, é importante 1.660 pesetas 59 
céntimos, y en el de las Casas Consis
toriales que asciende á 62 pesetas 62 
céntimos.

El de la Comisión de Abastos pro
poniendo, en virtud de las razones que 
alega en el informe, que el Ayunta
miento debe desestimar la solicitud de 
Fermín Villanueva para expender la 
carne de oveja á 12 cuartos; y si asi 
no le conviniere, que se le recoja la 
licencia que se le había dado para ex
penderla á 11 cuartos.

Los de la Comisión do Obras pú
blicas, de conformidad con los del Ar
quitecto titular, concediendo á Fran
cisco Gutiérrez la licencia solicitada 
para levantar un piso mas en las casas 
números 4 y 6 de la calle del Pozo- 
seco, sujetándose al plano que se 
acompaña y á las prescripciones de po
licía urbana en cuanto á la colocación 
de aceras, caños horizontales y verti
cales; y opinando por que se abone á 
D. Eugenio Orne, contratista de los 
tramos de enverjado para la man
guardia del Espolón de Vega, la can
tidad de 88 pesetas 57 céntimos, mi
tad del valor de los 249 kilogramos 
que han pesado demás los expresados 
tramos.

El de la Comisión de Voluntarios 
proponiendo que la Corporation nom
bre á D. Jacinto Lozano Alonso, Pres
bítero, Capellán del Batallón Volunta
rios de esta Capital, accediendo á sus 
deseos.

Dada lectura del dictámen de la Co
misión do Secretaria manifestando que 
en .virtud del acuerdo de 20 de Setiem
bre último ha reconocido los locales 
de la Audiencia territorial en unión 
de los Médicos titulares D. Baldomcro 
Martínez de Velasco y D. Severiano 
Zuvizarreta, y resultando del informe 
de estos que si bien la Sala 2.a y 5." 
reunen buenas condiciones higiénicas, 
la planta alta está exenta del pequeño 
inconveniente que se las señala á las 
bajas, y por consiguiente mas apropó- 
silo para establecer el Tribunal, y que 
desde luego puede darse principio á 
la terminación del decorado de las dos 
Salas del piso principal y á la trasla
ción de los papeles del archivo al piso 
bajo, conforme lo solicita el Sr. Presi

dente de la misma, importando el cos
te de esta obra, según el presupuesto 
del Arquitecto provincial en funciones 
de titular, que adjunto se acompaña, la 
cantidad de 2.569 pesetas, que se abo
narán con el crédito consignado para 
las obras del Palacio de Justicia por 
la analogia que guarda esta reparación 
con el objeto á que está destinado el 
expresado crédito, mediante á no exis
tir cantidad alguna en el presupuesto 
para ello, se suscitó un amplio y de
tenido debate, en el que tomaron parle 
diferentes Sres. Capitulares; y decla
rado el asunto suficientemente discuti
do, se acordó proceder á la votación 
nominal, resultando que los Sres. Re
villa, Andrio, Espinosa, Salazar, Puen
te, Pedrero, Moral, Miegimolle, Benito 
y Sr. Presidente, total 10, aprobaron 
el dictámen de la Comisión, en contra 
de los Sres. Villanueva, García, Mar
tínez, Delgado y Serrano que votaron 
en contra.

Oídas las explicaciones que el Sr. 
Puente dió á la Corporation con motivo 
de la triste misión que le fue conferi
da de acompañar el cadáver de Don 
Emilio Gómez de la Vega desde Madrid 
á esla Ciudad, y enterada de los ofre
cimientos que los Sres. Diputados á 
Cortes Rivera é Higuera han hecho de 
interesarse por el* buon despacho de 
los asuntos que tiene pendientes en 
Madrid el Ayuntamiento, la Corpora
tion acordó consignar en actas un voto 
de gracias á dicho Sr. Puente por el 
buen desempeño de la Comisión, así 
como á los expresados Diputados, y á 
los de igual clase Sres. Salaverría, 
Irigoyen y Arias, y al Sr. Senador 



Conde de Encinas, por la parte que han 
tomado en honrar la buena memoria 
del Si*. D. Emilio Gómez de la Vega.

Habiendo manifestado el Sr. Presi
dente de la Comisión de Obras públi
cas que no han podido celébrarse en 
el dia de hoy los remates anunciados 
, .. ... :i e O ,a
de cal con destino á los cimientos dei 
Palacio de Justicia, porque las propo
siciones presentadas excedían del tipo 
de subasta, la Corporación acordó que 
se dirija un oficio al Arquitecto muni
cipal preguntándole si será mas conve
niente á los intereses municipales ela
borar la cal por administración ó ad
quirirla de las personas que hoy la 
vienen suministrando al precio de doce 
cuartos cada fanega.

La Corporación acordó que el Sr. 
Alcalde dirija una carta á los Sres. Se
nadores y Diputados á Cortes por esta 
provincia recomendándoles el favorable 
despacho de los asuntos que el Ayun
tamiento tiene pendientes con el Go
bierno de S. M., como son el de la Ca
pitanía General, conversión de los bo
nos de la pertenencia de la Municipa
lidad en títulos del 5 por 100, para 
destinar su producto en venta á la cons
trucción del Palacio de Justicia y con
cesión de una subvención para la obra 
del referido Palacio.

Sesión del dia 22.

Presidencia del Sr. 2.° Teniente de Al
calde D. Rafael Benito.

Leída y aprobada el acta de la se
sión anterior, la Corporación quedó 
enterada del decreto publicado en la 
Gaceta del 21 del corriente mandando 
proceder á la elección de un Diputado 
á Cortes en este distrito á los veinte 
días de la expresada fecha; y acordó 
que se disponga todo lo necesario para 
que obtenga el debido cumplimiento.

Se mandaron pasar á las Comisiones 
para informe los documentos siguientes:

A la de Aguas la comunicación del 
Alcalde del barrio de Cortes en solici
tud de que se recomponga la cañería 
de la fuente de aguas potables de aquel 
barrio, ó en otro caso se le faciliten 
los caños necesarios para poder hacer 
dicha reparación.

A la de obras públicas la instancia 
de D. Isidoro Díaz Gallo en solicitud 
de que se disponga la variación de la 
alcantarilla que desemboca en la es
quina de la casa núm. 1.” de la calle 
de San José, en línea recta á la que ha 
construido la Excma. Diputación pro
vincial, haciendo además un muro que 
contenga la tierra del camino para 

evitar se corra hasta la puerta de la 
expresada casa.

So aprobaron los dictámenes si
guientes:

El de la Comisión de consumos ex
poniendo las razones que existen para 
reclamar de la Comisión provincial que

h.: sobre el acuerdo de 50 de Oc- 
iiiDre último declarando que no está 
obligada la Sociedad Angulo y Com
pañía á pagar los derechos que de ella 
reclama este Ayuntamiento por im
puesto sobre el jabón, en vista de las 
expresadas razones que sin duda al
guna no tuvo presentes al dictar el ex
presado fallo.

Dada lectura del dictamen de la Co
misión de consumos manifestando que 
ha practicado con un Maestro munici
pal el exámen de los aspirantes á la 
plaza de auxiliar de fielatos que se halla 
vacante, y tiene el honor de manifestar 
á la Corporación que D. Manuel López 
Maeso, D. Juan González Martínez y 
D. Toribio Mañero Zamora reunen 
las condiciones que se requieren para 
el buen desempeño de aquella, la 
Corporación acordó proceder al nom
bramiento: verificada la votación y he
cho el escrutinio, obtuvieron I). Manuel 
López Maeso 15 votos, y D. Juan 
Gonzalo Martínez 2 votos, siendo pro
clamado el primero por el Sr. Presi
dente auxiliar de fielatos con el suel
do correspondiente.

■ El de la Comisión de Obras públicas 
presentando á la aprobación del Ayun
tamiento el informe y plano de los Ar
quitectos provincial y municipal refe
rentes á la situación definitiva que de
berá ocupar el Palacio de Justicia en 
el solar adquirido por la Corporación 
para el expresado objeto, y á las nue
vas alineaciones de la población en las 
inmediaciones de dicho terreno, ma
nifestando á la vez que se exponga di
cho plano al público conforme á lo dis
puesto en la Real orden de 10 de Junio 
de 1854.

El de la Comisión de Hacienda opi
nando por que pase á la Alcaldía para 
la resolución la instancia de Bonifacio 
Perez, rematante del arbitrio local de 
Sitios de venta, en solicitud de que le 
abone D. Zacarías Ruiz los derechos 
correspondientes á 114 carretas de 
madera, mediante á hallarse compren
dida esta reclamación en la condición 
treinta del remate.

El de la Comisión de Secretaría pro
poniendo que se provea al Juzgado de 
primera instancia de los tres sillones y 
pupitre que reclama, y al Municipal 
de dos sillones uno para el Juez y otro 
para el Fiscal; y toda vez que en el 
presupuesto acíu‘21 Q9 ¿aY Para alen- 

der á estos gastos, que se tenga pre
sente para cuando se formule el adi
cional.

Dada lectura del dictámen de la Co
misión de Secretaría desestimando la 
instancia del oficial de Contabilidad 
D. Ramón Somoza, por no encdtilrar 
en ella ninguna razón que deshaga las 
formuladas en el dictámen de la Comi
sión de 25 de Setiembre último, por 
el que se mandó eliminar del presu
puesto la partida de 2000 reales que 
ha venido percibiendo por llevar la 
contabilidad del presupuesto carcela
rio, se suscitó un debate en el que to
maron parte diferentes Sres. Capitu
lares; y declarado el asunto suficien
temente discutido, se acordó proceder 
á la votación nominal, resultando que 
los Sres. Villanueva, Garcia, Revilla, 
Andrío, Martínez, Casans, Espinosa, 
Bonis, Delgado, Salazar, Puente, Pe
drero, Serrano, Moral, Miegimolle y 
Sr. Presidente, total 16, aprobaron el 
dictámen de la Comisión en contra del 
Sr. Arnaiz.

Dada cuenta de que no han podido 
expedirse los oportunos libramientos 
para abonar las cuentas de gastos cau
sados en el mes de Octubre último en 
la manguardia de la Isla y en los edifi
cios del común, por haberse gastado 
de mas en la primera 152 pesetas 50 
céntimos, y en la segunda 99 pesetas 
58 céntimos, la Corporación acordó 
que se paguen dichas cuentas, consig
nándose el exceso en el presupuesto 
adicional.

La Corporación acordó proceder al 
nombramiento de Regidor Síndico/que 
se halla vacante: verificada la votación 
y hecho el escrutinio, obtuvieron Don 
Lucio de la Puente doce votos, D. Ra- 
faél Garcia dos votos, y D. Saturnino 
Delgado, D. Eustoquio Pedrero y Don 
Eusebio Andrío un voto, siendo procla
mado D. Lucio de la Puente por el Sr. 
Presidente Regidor Síndico; pero ha
biendo manifestado dicho Sr. que el 
expresado cargo es incompatible con el 
de Regidor Interventor, que también 
desempeñaba, suplicaba á la Corpora
ción le admitiese la renuncia del cargo 
de Regidor Síndico, cuya renuncia fue 
aceptada.

Habiendo acordado proceder á otra 
votación para el nombramiento de di
cho cargo, y hecho el escrutinio, ob
tuvieron D. Rafaél García once votos, 
D. Eustoquio Pedrero tres votos, Don 
Saturnino Delgado dos votos, y D.José 
Casans un voto, siendo proclamado el 
Sr. Garcia Regidor Síndico de este 
Ayuntamiento.

Considerando que la Corporación que 
las licencias que se conceden á los 

Sres. Alcaldes para ausentarse de sus 
pueblos no pueden ser ilimitadas en el 
tiempo, y que hace cerca de tres me
ses que el Sr. primer teniente de Al
calde D. Luis Carabias está usando 
de la que le otorgó el Ayuntamiento en 
19 de Agosto último, acordó partici
par i dicho Sr. que en el término de 
ocho dias á contar desde la fecha de la 
comunicación que se le dirija mani
fieste si se halla dispuesto á presentar
se á ocupar su puesto ó á renunciar el 
carga municipal.

Habiendo manifestado el Sr. Martí
nez que se ha provisto una plaza de 
barrendero sin contar con la Comisión, 
la Corporation acordó que el Sr. Pre
sidente de limpieza informe lo que re
sulte acerca del particular.

También acordó que se coloquen 
las rejas que fallan en dos sumideros 
de la calle de la Lencería y uno déla 
calle de Huerto del Rey.

Anuncios oficiales.
_____ ________

Juzgado municipal de Encío.

Por renuncia del que la obteníase 
halla vacante la plaza de Secretario 
del Juzgado municipal de este distrito 
de Encío, y se anuncia al público á fin 
de que los que deseen obtenerla pre
senten en el término de 20 dias, á 
contar desde la inserción de este anun
cio en el Boletín oficial, los requisitos 
que la ley exige.

Encio y Abril 6 de 1875.=E1 Juez 
municipal, Julián García.

Juzgado municipal de Villaverde 
Mojina.

Habiendo renunciado el cargo de 
Secretario de este Juzgado municipal 
el que en la actualidad le desem
peña interinamente, se anuncia en el 
Boletín oficial de la provincia á fin de 
que los aspirantes que reunan las cir
cunstancias que la ley previene pre
senten sus solicitudes en esta Secreta
ria en el término de 25 dias, á contar 
desde la publicación de este anuncio.

Villaverde Mojina 5 de Abril de 
J875.=EUuez municipal, Francisco 
Ruiz.=El Secretario, AtanasioMontes.

Anuncios particulares.

A LOS ENFERMOS DE LOS OJOS.

Don Pablo Alvarado, oculista de 
Valladolid, participa á los ciegos de 
cataratas de la provincia de Burgos 
que quieran operarse, que no faltará 
de la Capital.

Los enfermos y correspondencia se 
dirigirán á Valladolid, calle de San
tiago, núm. 21. 6—6

Imprenta be la Diputación provincial.


